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2 f it,t 2020
BUIN,

DECRETO ALC. NO
qbt

VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modif¡caciones,
lo dispuesto en el Art. 4" de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os
Municipales,

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas de contratación de labores relativas Administración, Control y Mantención de la

Seguridad de las redes computaciones.

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito

4.- Él Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Diciembre de 2019, que aprueba Acuerdo

No 575 de fecha 13 de D¡c¡embre de 2019, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Fu nc¡ona rios año 2020,

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 100/o del Presupuesto vrgente de la

planta mun¡c¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo N" 98 del 24 de Junio de 2020, enviado por el señor Alcalde, que sol¡c¡ta las

contrataciones del personal en calidad a honorar¡os A Suma Alzada.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 01 de Julio de 2020, con

don ,ULIO I"IAURICIO MORALES CELIS, Técn¡co en Informática, Cédula Nacional de

Identidad No , para que efectúe las funciones específicas que se ind¡can

en los No 3 informática del Acuerdo No 575 de fecha 13 de D¡c¡embre de

2019, del Concejo Municipal.

Las func¡ones a realizar son las siguientes:
.:. Administración, Control y Mantención de la Seguridad de las redes

computaciones,
, D¡seño de sistemas computacionales específicos para pequeñas áreas de

trabajo.

2.- Don JULIO MAURICIO }IORALES CELIS, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por Ia suma mensual de $ 784.314.- incluido el Impuesto de

Retenc¡ón, suma que se cancelará previo Vo Bo del Administrador Municipal.

3.- La fiscalización estará a cargo del Administrador lYun¡cipal, quién deberá informar sobre el

particular cada vez que se pague el servicio, sin que esto impl¡que una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.
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4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Jul¡o de 2O2O hasta el 30 de
Sept¡embre de 2O2O.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por ¡ncumpl¡miento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento s¡ no fueren necesar¡os sus serv¡cios, circunstancia que
califica rá soberanamente el Munic¡p¡o,

6.- Imp
Alzada

u I gasto a la Asignación Presu uestaria 215.21,03.001 "Honorar¡os A Suma
ersonas Naturales / Su 1- CC 22.01.01".

QUESE, REGISTR E ARCHIVESE,

,\*MIG RAYA LO
ALCALDE

MO MA
s ETARIO MUNI

PG

DISTRIBUICION:
- Secretaría Municipal.
- D¡rec. de Adm. y Finanzas
- Recursos Humanos.
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